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.la Ciudad de Asunció¡¡, Capital de la Reprlblica del Paraguay, a los
Oñ¿a dlas del mes de {oLc{"o del año¿bgmi¡ J.td,ttlc-! estando en la Sata

de la Corte SuEema de Justici4 los Excmos. Señores Ministos de [a Sala Constitucional,

\

MIRYAM PEÑA CA¡IDIA, ANTONIO FRETES Y GLADYS BAREIRO DE MÓ,DICA,
.el Sec¡etario autorizarite, se tajo al acuerdo el exp€diente ca¡ah¡lado: ACCION DE

IN CIONALIDAD: "CARMEN REINALDA ROJAS Y OTROS C/ ARTS.2 Y 8
M Dr, POR LA LEY No 3542/08 EN SU ART. 1, 18 INC. Y) DE LA LEY N.o 2345/03 Y rL

, 6 DE DECRETO N.o 1579/04", a fin de resolve¡ la Acción de inconstitucionalidad promovida
por Señofas Carmen Reinalcla Rojas y Perla Adelina Ferreira de Galeano, por sus propios derechos

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucioml,
üó pla¡tear y vota¡ [a siguiente;

CUESTION:

¿Es proc€dente la acción de inconstih¡cionalidad deducicla?,-------
A la cuestión planteada la Doctota PEÑA CAI\IDIA dijo: Se Fesentan las Señoras Ca¡men

Reiinlda Rojas y Perla Adetina Ferreim de Galeanq por derecho propio y bajo pauocinio de abogaúa. a
prolnover acción de inconstitucio¡alidad conta el AÍ. l" de la L€y N" 35AD008"Que nodiJica y atrylía
la Lpy No 2345/2003 " De Reforna y Sostefibilidad de la Coja Fiscal. Sistema de Jubilaciones y Pensiones
del §ectot Pú,blico", el Art. 6" det Decreto N" 1579t2(f,4 " Pot el cuat se reglarnenfa la l,ey 2345, de fecha
24 de diciembre de 2003"; y los Arts. 2" y 18" inc. y) de la tey N" 2345t20O3 "De Reforma y
Sos¡enibilidad de la Caja Fiscql. Sistena de Jubilqciones y Pewiones del Sector Público ".-----------

Iás accionanies sosti€ncn qr¡o estas oormas c€rcqran flagrantemenúe nuesha Constitucióq Arts. 6,
14,46,102,103 y 137, ya que el haberjubilatorio es de canácter impr€scripüble, vitalicio y tuitivo po¡ los
añob de s€rviaios prestados at Esa<to en igualclad de tratamienlo dispensado al ñ¡ncionaxio público en
actiüdad; sin embargq tas misnas intoducen una desigualrtad qug lejos de hacer realidad rurajubitación
digia y decorcsa alúera¡r y reshingen los beneficios del h¿be¡ de retiro, conculcando el derecho a la
igu{dad y a la propiedad de rango con§itr¡cional

A los efectos de acredite legitimación activ4 calidad de docentes jubiladas del Magisterio
Naoional, acom@an copia de la Resolución DGJP N' 1937 de fecha 03 de junio de 2015, dictada por la
Dirycción Generat de Jubilaciones y Pensiones det Ministe¡io de Hacienda por la cuat se le aco¡dó
jubjlación odinaria a la docente Calmen Reinatda Rojas, de conformidad con el Ardculo 13" y 14" de la
L€, N"2345/2003 del 24 de diciembre de 2003 (fs. 3/4) y Resolucién DOJP N" 1773 del 18 de noviemb(e
de 2005, por la cual se le acordó jubilación o¡dina¡ia a la Sefiora Perla Adelina Fer€ira de Galeano, de
co¡fo¡¡nidad con el A¡tícr¡lo 16" dé la hy No234512003 del 24 de diciembre de 2003, el Artlculo I " de la

de 1948 (fs. 7).
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repito, rm estüio y pronunciarniento por pafe de esta sala en relación con la no¡mativa vigente (AÍ. 10 de
la Ley N" 252712004). Tenemos el deber constitucionar y legar de identilicar el derecho compromitido en la
causa' en la medida en que existe la inexorable necesidad de dar respuesta al justiciable, además de
satisfacer el interés público en la protección y defensa de los rlerechos fundamentales de la persona. En este
sentido, nuestra caña Magna gaúntiza la defensa en juicio de las pe.onas y de sus dereihos, es por ello
que la corte suprcma de Justicia no puede dejar de dar respuesta a los reclamos de los j usticiables, miixime
cuando en aplicación del principio iura nofit curiae, ello no sólo es una facultad, sino que es deber del
magistrado identificar el derecho positivo aplicable al caso, de manem a emitir un ironunciamiento
congruente

Hecha esta salvedad, y entrando al an¡ilisis de la referida impugnación, se adviefte que la ¡ef¡rida
noma en su redacción actual, dispone: "LajubiLlción. la pewíón y los haberes de ret¡ro.lan derecho aun
Jlujo de doce mensualidades anuales, con excepción de lo dispuesfo e el lrtículo 1 2, inciso b) de esta L.y;
por lo que queda etpresamente prohibido el pergo de aguinaltlo a amlquier jubila¿o, pensío ack¡, reriraio
o heredero del si.rtema administrado por la Dirección Genelal de Jubílaciones y Pefisiones clel Mnísterio
de Hetcien&t, con excepción de los Lisiados y veteranot de la Guera del Chaco, quienes percibirán una
remunelación extraoftlinaria arual "

ser lildada de inconstitucional.------------------

La disposición trarscripta hace evidente que el sistema dejubilaciones y pensiones vigente para el
sector público, no prevé como beneficio deljubilado o del peosionado, el aguinaldo; y -en este sentido-
debe teneme en cuenta que el funcionario, durante el tiempo de aporte no contribuye con un porcentaje
destinado a ese flrbro como pam, posteriomente, tener derecho a reclamar ese beneficio. En efecto, el A¡t.
102 de la Constitución Nacional disporrc: "Los ;funcionaríos y los empleados públícos gozan de los
derechos establecidos en estct co stitución en la sección de derechos laborales, en un régimen uníJitrme
para las dínlintas cat"reras denlrc ale los lím¡tes establecidos por la ley y con resguardo cle k¡s derechos
adquiridos"- En concreto, Ia Constitución deja reservada a la ley la facultad de regular el sistema de
jubilaciones, la cual puede hjar limites en el goce de beneficios por pade de los jubilados, y este sería el
caso del aguinaldo; por lo tanto. no existe una tansgresión a derechos ad<¡uiridos, y esta norma no puede

Siguiendo con el análisis de la acción presentada, a la vista de los agraüos esgrimidos por las
accionantes contra el Ar| 1' de la Ley N. 3542/2008, es menestel aclarar -n primer término- el
contenido y alcance del p¡ecepto constitucional cuyo quebrantamiento se alega. El Af. 103 la Cafa Magna
prev€"Dentro del sistema nacíonal de següridad social, la ley regulará el úgimen de ¡ub¡laciokes de los
funcionarios y los empleatlos públicos, atenli¿nJ.¡ a que los organtsmos autúrquicos creatlos con ese
propósito acuerden a los aportentes y jubila.los la admin¡stración de dichos entes bejo control estdfal.
Participarán del mismo légimen Íodos los que, bajo cualqu¡er tífulo, presten serúcíos L Estado. La tey
garanfizará la actualizacün de los habercs jubilatorios eñ igualdad de ttutamiento dbpensado al
funciorrario público en actividad". CNegritas son mías).---

Es preciso tener clarc que la actualización salarial a la que exprcsamente alude la norma
constitucional transcripta se refiere al reajuste de los habe¡es y las pensiones en comparación e implica la
utilización del mismo criterio para el aumento 

-actualización- de los haberes jubilato¡ios de los
funcionarios pasivos y pensionados, y de los salarios percibidos por los limcionarios activos.-------------------

Hecha la aclaración que precede, siguiendo con el análisis de la acción presentada, en lo que
respecta a la actualización de los haberes jubilatodos y las pensiones, la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones al supeditar la actualización de todos los beneficios pagados a 10 dispuesto por el Alt. l. de la
Ley N" 3542/2008 

-que modifica el ArL 8. de Ia Ley N. 234512003-, que establece la actualización de
oficio de lbrma anual en base a la va¡iación del Indice de Precios del Consumidor calculado por el Banco
Central del Paraguay, aplica una regulación arbitra a, pues los armentos podían darse varias veces en el
año, con lo cual losjubilados y pensionados quedarían excluidos de tal aumento hasta el año siguiente, en
desigualdad de tratamietto con rcspecto a los salarios de los liurcionarios activos, contraviniendo lo
establecido en el Art. 103 de la Constitución Nacional que, como dijéramos, dispone que la Ley garantiza¡á
la acÍralización en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad. Esto implica que
los aumentos resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos, deben fávorecer de igual modo a los

2



l§\q

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDADI "CARMEN
REINALDA ROtrAS Y PERLA ADELINA FERREIRA
DE GALEANO C/ ART§. 2 Y 8 MODF. POR LA LEY NO

354208 EN SU ART. 1, 18 INC. Y) DE LA LEY N.o
2345/03 Y EL ART. 6 DE DECRETO N.O I579lM'. AÑO:
2018 -N" 531.----

y pensionados, cüyos habercs deberían así actualizarse en iguat proporción y tiempo en que lo
Minist€rio de Hacienda respecto de los activos. Por todo ello, conesponde decla¡ar ta

de ta norma analizada precedentemenk.----
Con respecto al Añ. 6" del Decreto Reglamentaiio N' 1579¿004, reñfado de inconstitr¡cional, es

necesano destaca¡ que el mismo ha perdido virn¡alidad al ser reglamentario de r¡na norma modificada - A¡t.
la tey N234512003, modificado por la ky Nq 3542008jpor lo que, una eventual declaración de

de la noÍna no tqdrla m.ás efecto que al soto beneñcio de la misma-
En lo que rcspecta a la impugnación dell8' inc. y) de la ky N' 2345D003 --jüÉ deroga a los

CORTE
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a

tut§.105 y 106 de la Ley N' 162612000 "De la Función Públicd'-debe ienerse en cusnta quo la
accipnante Carmen Reinalda Rojas es docenúe jubilada del Magiste¡io Nacional, ¡u to que dicha
disdosición nomativa no le es aplicabte. Con ¡especto, a la Señora Pe¡ta Adelina Fe¡reira de Gale¿no
venios que de la R€solución de jubilación de la misma se despencle que la misma en ejercicio de sus
po§stades optó por Lm régimen de jubilaci& anterior, por lo que el articulo impugnado no [e es aplicable.--

En conclusióq considero que coiTesponde llctoet lug;u parcialme*e a la presente acción de
incirstih¡cion lidad y, en consecuencia. declara¡ la inaplicabiüdad del Art. l' de la L€y 3542n008 -quemodifica el A¡t. 8'de la Ley 23452003- con retación a las accionanúes. Es Di voto-----

A su tumo el Doctor FRETF§ dijo; l,as accionant€s Carmen Reinalda Rojas y Pe¡la Adelina
Ferieira de Galeano, pmmueven Acsión de Inconstitucionalidad conaa los A¡ts. 2 y 18 Inc. y) de la Ley No
234¡103 *De Reforma y Sostenibilidad de la Caja Fiscal. Sisteñra de Jubitaciones y Pensiones del Secúor
Púglico", conFa el Ar. 6 del Deueto Reglamentario N" 15792004, y contra el Art. I de la ky N" 35421108

Qüe modiñca el AÍ. 8 de la try N' 2345103.I S€ adüeúe en autos copias de las Resoluciones, por medio de las cuales se les ha acordado la
jubilación a las accionantes, como jubiladas del Magistedo N

tr¿támiento. dado a los funciona¡ios priblicos eD actiüdaú---
Respecto al articulo 2 &l.all'y 2345D003, debemos tener F€sent€ que dicha normaliva ha sido

moFifcada por el fuL I de la l,ey N" 252704, po¡ to que un Eonunciamiento de esúa Co.te sob¡e dicha
disÉosición ¡esulta¡ía ineficaz y ca€nte de inteÉs práctico

Reñeren que siordo jubiladas, se encu€ntraD legitinadas pqra plantear la present€ acción de
alega¡r que act¡a¡menie se ensuentra¡¡ persibiendo una pensión cuyo monto es inferio¡

al les conesponde¡ía por derecho. Consideran que las normativas impugnadas rr¡lneran los A¡s. 47,
l0 , 102 y 103 de la Constih¡ción Nacional; por ello, solicitan la declaración de incontitucionalidad e

de tas mismas y cons€cu€ntemente la actualización de su haber jubilato¡io en iMdad de

Cabe refedr rcspecto de la acrión sobrcvsnida cortra la L€y N" 3542 de fecha 26 de jtÚlio de 2008,
en su Ar1. l" dispone: "Modifrcase el Arí 8 de la lzy l,l" 2345/2003 "DE REFORMA Y

DE I-/I CAJA FBCAL SN|EMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
", de lq siguiente múEra: Art. 8o.- Cottforue lo dispone el Artíc1io 103 de la Constitucióú
todos los benefcios que paga la Dhección General de Jubílaciones y Pensiones del

erio de Hacienda se qcttdizatdn anualmenle, de oficio, por dicho fufrnisterio. La tasa de
será la yuiación del itdice de Precios del Consumidor cqlculqdos par el Banco Central del

prccedenle. Suedorl excluidos de lo
a los programas no
primeramente hae¡ a la disposición

y pensiones del público, así tenemos
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" DenÍro del sístema fiacional cle seguridad sociar, ra ley regulará el résmen de jub aciones de ros
funcionafios y de bs empleados públícos. utendicttdo a que ros organismos iutárquicis creados con ese
propósito acuerdefi a k)s aportemres y jubilados la admínistuacíón de dichos enris baj, control estatal.
Partic¡parr:in del mismo régimen todos los que, bajo cualquíet título, presten seryicíos al Estado

pdncipalmente el Art. 103 de la Constitución Nacional

Ld ley gar.rntízalá la actualización de los haberes jubílatorios en íguaklad de tratamíento
díspensado al funcionafio públíco en actir,ídad"

En este estado de estudio de la acción de inconstitucionalidad presentada, es dable realiza¡ una

En primer lugar. la "equipanción" salarial es entendida como la percepción igualitaria de la
remuneración por igual tarea desarrollada por los trabaiadores

por el Art. 137 de la CN
Bajo tales lirndamentos ya se ha pronunciado esta Magistratura en casos similares al de autos, en

forma invadable y reiterada (Acuerdo y Sentencia N' 43 1 del 2 1 de abril de 20 I 6)
En cuanto a la impugnación presentada conta el ArL l8 inc. y) de la Ley N. 234512003, se advierle

que las accionantes se limitan a la mera enunciación de la impugnación de tal nonnativa, la parte
accionante no expone ni desarrolla agravios concretos, se verifica miás bien una impugnación meramente
genérica, esta circrmstancia -falta de desarrollo de agravios- impide su consideración por esta Magistatur4
que de ninguna manera puede suplir por iÍferencia la omisión apuntada.-------------------------

Finalmente, en relación a la objeción planteada contra el ArL 6 del Decreto No 1579/04, resulta que
esta disposición era rcglamentaria del Art. 8 de la Ley N.2345l2003 en cuanto al mecanismo de
actualización de haberes jubilatorios. Actualmente teniendo en cuenta la nueva redacción dispuesta en la
Ley N' 3542108, el Ministerio de Hacienda aplica directamente la variación del Índice de Precios del
Const¡midor como tasa de actualización anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado así el Decreto
Reglamentario N' 1579/04, por tanto seria inoficioso expedimos sobre la cuestionada disposición.---------

Conlbrme a lo precedentemente expuesto, visto el Dictarnen de la Fiscalía General del Estado,
opino que correqronde hacer lugar parcialmente a la acción de inconstitucionalidad y en consecuencia
declarar la inaplicabilidad del Art. I de la Ley N" 3542108 1ue modifica el Art. 8 de la Ley N. 2345/03- en
relación a las señoras Carmen Reinalda Rojas y Perla Adelina Ferreira de Galeano, todo ello de

breve reseña con relación a una cuestión generada como producto de la confusión en mateda concepfual en
lo que respecta a la equíparución" como a la.,actualizacíón, de los haberes jubilatorios; cabe acotar que
ambas nociones hace[ referencia a circunstancias totalmente dispares

Mientras que por otro lado,la"achki¡zación', salarial -a la que hace referencia el ArL 103 in fine de
la CN- se refiere a la igualdad del reajuste de los haberes de los funcionarios activos e inactivos.----------

Es decir, en lo que respecta a la actualización de los haberes j ubilatorios, la Constitución Nacional
en su 4ft. 103 preceptúa claramente que la Ley garantizará la actualización de los mismos en igualda<i de
tratamiento con el funcionario público eI1 actiüdad, quedando el cáculo del porcentaje conespondiente de
la actualización a cargo de la Caja de Jubilaciones pertinente.---------

Ahora bien, del análisis de la acció¡r planteada tenemos que la Ley N. 3542/08 supedita la
actualización a la variación del indice de precios del consumidor calculados por el Banco Central del
Paraguay como tasa de actualización: la ley puede natüalmente utilizar el IpC calculado por el Banco
Central del Paraguay para la tasa de variación, pero siempre que esta se aplique a todo el universo de los
afectados respetando las desigualdades positivas.-----------------

En nuestra Ca1la Magna se instituye como una gamnfa legal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad. por tanto, y ell este
caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar la Ley N. 354212008 no puede bajo ningún
sentido contraponeBe a la norma constitucional, pues carecería de absoluta validez conforme a lo dispuesto

conformidad a lo eslablecido por el An. 555 del C.P.C. LS N,l I VOTO.------------

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MODICA manifestó que se adhiere al voto del Ministlo,
Doctor FRETES, por los mismos fundamentos.------------------------
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SENTENCIA 9,1

Asunción, l'f ¿¿ f¿Lczro de 2019 .-

VISTOS: t¡s méritos del Acuerdo que anteceden, la

J

$Éf!É

promovidA y en
el Ar. 8 de ta Ley

CORTE SI,,PREMA DE JUSTICIA
§¡l¡ Conrtitucional
RESUELVE:

IIACER LUGAR parcialmente a la acción de
declal"r la inaplicabilidad del A¡r I de la l,ey N" 354208

5/03-, con ¡elación a las accionantes.-----
AltfOTA\ registrar y notificar

Mi¡istra

c§.J'
Cúnin

Ilnt.tro

ml
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